PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 056/2016

25 de Mayo, 4 de mayo de 2016.

PROYECTO DE RESOLUCION.
Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A 
Visto: La Resolución Ministerial 199/16 del Boletín Informativo N°17/16 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, donde dispuso disolver la Delegación Distrital de Investigaciones y Delegación Distrital Antinarcóticos de nuestra ciudad, y;
Considerando:
Que dicha medida deja la ciudad sin una importante dependencia policial, la cual cumple un rol esencial en la lucha y el combate contra el narcotráfico y permite realizar inteligencia para prevenir los delitos.-

Que es inconcebible que tales dependencias, que se obtuvieron fruto del trabajo y el compromiso de toda la sociedad, con el fin de agilizar y mejorar la labor policial, sean disueltas.-

Que con la medida tomada por el Ministerio de Seguridad de la Provincia, se da marcha atrás con un importante avance que se había llevado adelante en el tema descentralización.-

Que es menester de este Honorable Concejo Deliberante manifestarse al respecto, y acompaña toda iniciativa que permita contribuir a que se dé marcha atrás con la medida tomada.-

Que son importantes los inconvenientes y los daños que la droga está causando en los jóvenes de nuestra ciudad, por lo cual contar con  dicha dependencia era de vital importancia.-
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  

RESOLUCION

Artículo1º: Solicitar  a la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, María Eugenia Vidal, y al Ministro de Seguridad, Cristian Ritondo, para que de forma urgente revea la medida tomada referida a la disolución de la Delegación Distrital de Investigaciones y Delegación Distrital Antinarcóticos de 25 de Mayo.


Artículo 2º: Solicitar al Intendente Municipal, Dr. Hernán Ralinqueo, para que arbitre de manera urgente las medidas necesarias para que se revea la medida tomada referida a la disolución de la Delegación Distrital de Investigaciones y Delegación Distrital Antinarcóticos.
Artículo 3°: De Forma
Firman los Concejales: 

Ponce- Almiron- Di Salvo- Serafini- Botta
